
 

 

Mónica del Pilar Verjel Clavijo 
Abogada 
Ocaña. 

 

 

 

Señor 

JUEZ PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA. 

E.S.D. 

 

REF: PODER ESPECIAL. DEMANDA DECLARACIÓN DE 

EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE KAREN LORENA QUINTERO 

ARENIZ CONTRA RHONAL ALONSO JÁCOME FRANCO. 

RAD: No 2020-00042-00 

 

RHONAL ALONSO JÁCOME FRANCO, mayor de edad y vecino de 

Ocaña, identificado con la cédula de ciudadanía que aparece al pie de 

mi firma, por medio del presente escrito me  permito manifestar que 

confiero poder amplio, especial y suficiente a la  doctora MONICA DEL 

PILAR VERJEL CLAVIJO , también mayor de edad y vecina de 

Ocaña, abogada titulada en ejercicio e identificada con la Tarjeta 

Profesional número 83.165 del Consejo Superior de la Judicatura y la 

cédula de ciudadanía número 37.323.535 expedida en Ocaña, con 

dirección de correo electrónico monikpil@hotmail.com ,para que me 

represente dentro del proceso de la referencia.  

Mi apoderada queda con las facultades de contestar la demanda, 

proponer excepciones, conciliar, desistir, recibir, sustituir, reasumir, 

interponer recursos y las demás facultades de ley. 



 

Sírvase reconocerme personería en los términos y para los fines del 

presente mandato. 

 

Del señor Juez con todo respeto 

 

Atentamente, 

 

 

RHONAL ALONSO JÁCOME FRANCO 

C. C. No. 1.091.658.808 de Ocaña 

Dirección de correo electrónico: ronal2088@hotmail.com 
 

  

Acepto, 

  

 

MONICA DEL PILAR VERJEL CLAVIJO 

C. C. No. 37.323.535 de Ocaña 

T. P.  No. 83.165 del C. S. de la J. 

Dirección de correo electrónico: monikpil@hotmail.com 

 

 

 

 



 

 

 

Mónica del Pilar Verjel Clavijo 
Abogada 
Ocaña. 

 

Señor 

JUEZ PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA. 

E.S.D. 

 

REF: DEMANDA DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN 

MARITAL DE KAREN LORENA QUINTERO ARENIZ CONTRA 

RHONAL ALONSO JÁCOME FRANCO. 

RAD: No 2020-00042-00 

MONICA DEL PILAR VERJEL CLAVIJO, mayor de edad y vecina de 

Ocaña, abogada titulada en ejercicio e identificada con la Tarjeta 

Profesional número 83.165 del Consejo Superior de la Judicatura y la 

cédula de ciudadanía número 37.323.535 expedida en Ocaña, con 

dirección de correo electrónico monikpil@hotmail.com, en mi condición 

de apoderada del demandado, dentro del proceso de la referencia, de 

conformidad con el poder a mi otorgado, por medio del presente 

escrito me permito presentar RECURSO DE REPOSICIÓN contra el 

auto de fecha nueve (9) de julio del presente año, por las siguientes 

razones: 

 A través de Servicio Postal o correo ordinario mi poderdante recibió el 

día lunes 13 de julio del cursante año, una comunicación suscrita por 

el abogado HERNANDO ROMERO ARENIZ, con TP No 92857 del 

C.S.J., informándole que en ese despacho judicial cursaba el proceso 

de DECLARACIÓN DE LA EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL, a que 

se hace alusión anteriormente. 

 

mailto:monikpil@hotmail.com


 

Así mismo se le hizo saber que mediante auto de nueve (9) de julio 

último, se dispuso admitir la demanda y se ordenó compareciera a la 

secretaría de su despacho, la cual en la actualidad no atiende al 

público por motivos de la EMERGENCIA SANITARIA, para que se 

notificara de dicho proveído. 

Dice que actúo de conformidad con el numeral 3 del art 291 del C.G.P, 

no obstante que la demandante conoce plenamente el correo 

electrónico de mi cliente, requisito indispensable en la elaboración de 

toda demanda. 

No se conoce el contenido del auto admisorio de la demanda y mucho 

menos ésta, pero de la normatividad legal que alega el citado 

profesional, se infiere que en dicha admisión no se tuvo en cuenta, en 

primera instancia el requisito de procedibilidad de que trata el numeral 

7 del art 90 del C.G.P, por cuanto mi poderdante hizo todo lo posible 

para llegar a un acuerdo con la citada demandante sobre el objeto de 

la Litis. 

Por tanto, resulta imposible que la parte demandante   haya  

acreditado que se agotó la CONCILIACIÓN PREJUDICIAL como 

requisito de procedibilidad. 

Este requisito no puede ser interpretado como la sola intención del 

demandante de cumplir con esa formalidad, por cuanto lo que se 

pretende es una alternativa a la solución de los conflictos y por regla 

general,  es un presupuesto indispensable y necesario que se debe 

agotar como requisito de procedibilidad, antes de acudir ante los 

jueces civiles para procesos declarativos, so pena de ser declarada 

inadmisible la demanda y rechazada. 

Este requisito de procedibilidad, contiene las exigencias del acceso a 

la justicia, igualdad de las partes, legalidad, debido proceso, entre 

otros, son normas procesales de orden público y de obligatorio 

cumplimiento, por lo que tal exigencia se debe observar en todos los 

casos en que la ley ha establecido para tal efecto. 

En segundo lugar, el Decreto 806 de 4 de junio de 2020, que trató 

sobre el uso de la tecnología de información y de actuaciones 

judiciales, debido a la EMERGENCIA SANITARIA que existe 



 

actualmente en el país, exige que al presentar la demanda, 

simultáneamente debe enviarse, por media electrónico, copia de esta 

y sus anexos a la parte contraria, quedando por consiguiente, el 

Juzgado de velar por el cumplimiento de este deber, sin cuya 

acreditación la autoridad judicial debe inadmitir la demanda. 

La demanda debe indicar el canal digital donde deben ser notificadas 

las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos, etc., 

so pena de ser inadmisible. 

Al parecer el auto admisorio de la demanda fue proferido con base en 

normas contenidas en el C.G.P, sin tener en cuenta las circunstancias 

determinadas por el Decreto 806 de 4 de junio de 2020. 

En estas condiciones, muy respetuosamente me permito solicitar 

REPONER el auto admisorio de la demanda o rechazarlo, y en su 

lugar, si fuere el caso, inadmitir la demanda por las irregularidades 

analizadas previamente. 

Quiero aclarar, que me encuentro dentro de los términos legales para 

interponer dicho recurso, toda vez que observando los 

correspondientes estados electrónicos concretamente las 

notificaciones por estado, el auto que se solicita reponer fue notificado 

por estado el día viernes 10 de julio de 2020. 

Atentamente, 

 

MONICA DEL PILAR VERJEL CLAVIJO 

C. C. No. 37.323.535 de Ocaña 

T. P.  No. 83.165 del C. S. de la J. 

Dirección de correo electrónico: monikpil@hotmail.com 

Ocaña 15 de julio de 2020. 
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